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RECURSO DE RECLAMACIÓN 14412019-C~, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Dé1 

' •• 

LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 267/201 f~ . 

DEMANDADO Y RECURRENTE: POD ~,t· 
EJECUTIVO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE /; ·, 
LLAVE :{ 

SUBSE. CRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS ·.~.,.'1~,·~. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERS1~$3 .. 
CONSTITUCIONALES y DE ACCIONES os· 

~ \ \ ) ' ~ ? ~· ' \ DlveQNS1TITUCIONALIDAD i ~ .: 

~ \ \ \'-\, - u j VJ l"- , . -~.I 
En la <;;iuJa'd}de'México._a !JIJi~Sé;a~llSto ~ii'dod'rñ_i!.diecinueve, se da cuen' ·~, 
al Ministri> 'rArturo Zal'di}la~'bi!fO\~·L~t~az~reáidente.de la Suprema Co ·;~:;t.·· 
de düsticía delia ~~~é>n~d'n\.,\~~sl~wiebte:~~·.'" ·· ( ) ~": f : 

' 1 u7.... 'tdl;/'J'I ~ ,\ \ :.. ,, ~ ':"\ '"-"" - .' .. 
. . t -:. , ~ .. _, •• ~·,; > \~. ....1J l' ~ P, '.) )i :'TI ' ~. ,-...., 1. :\.:~\\. ~ • ' '1 • f ¡ ~\ . 

· ~I ,. ~~ t /'" ·•• ¡) ~º. h~tanc1a~j ~"'"'·"'\'~\, /. Reg1strd J ·. 
r ' ~ •. ,, , , , ¡I JI t ' l ~. "1 " \. "-'t.\,'\: ""- · · • é . · 
··-. iJJ' .,'i'it'HJ 1 -~··y1 ~~~'J>"-~\.\\ .,t.,.., '1,J" 
' EscritorYi anexo~de' Etii~t· Patro·cihio)Gis'r.reros Burgos, q · · .,se 028971 ;ri:. 
C,óstenta1 bomcfsécret~li~ ci~.t&~~ie}ll~"d~~erád'r~l\·ae\.1gná~i_oae ·l,( · 

1 

J 1 ;¡ I \l \ " t I ., ,\ \ '" p ....... ·~' '..\. ' ~ ~ - • ¡ . · ·la Llaved :! .. '. "~~ "':,.'. \'-~'' \\ '· .":. \, \ \\' · ,, "" J'~ ': .': 

.~.·.i.~ '~ ~ """"'"" ."'"_\'.·\~]\\\ ·-:\\l; ;, .,. if 

,.J!a~ ant~r,iofe~\doc~fliJnta~\\\1fu~~~\\~eP.OSita~Jsl \én. 1 a dficln~ de correos e':fl~ 
J1.bcálida"'d~1 ~n9~dé~a'Qo~§:~'e~'a~~rfiu1.a¡'ª'arQl!eve y ~~ribid~~e'r quince de agp~to 
,,~i~~~ent~)e. ñ.\~a;·- · icin,a de(é .. ~ltlfi~9i~~~li~J eofreSpo(cjencia de este ~.i.~o 
Tno~nal. G,on~te:· f) '·'""'".e, . ~ .•. _ · .·... .. • ·. 1ffit . 

. "! . .'~ ' . . · ·.·'.· · 1
" ·r- .·:\ tH ·~_,¿,,.:._' .; '"' , -· r 1 ' • : 1 f 1 t '.''~l:.· .. " '. \J ~ 1:i. ~~ ff, t"?-' \.<~ .i.. • f 1 ~ I'. ~· r,; .. ' ' "'"'~ .. r. ' .. Q .. t • '.f J, f '1 • .f ·' . ,• . 

Ci~d~~rde, M~xTáo.~~'q':i~i~Cé:'~e ~;~~~mir':i~~;·nueve. ".~1.;:. 
e 

-1~1.;;~. n:-·t.-.) · i,4 \~\~e\ ~(~,;~li~·~ .{::~), 1 ;¡~l 
on e e .. ~GJl~~~y a~l'exo!,.'"'.._~~ ~ , ~~es,.,ety~r:e·g1strese e recurso ~~· 

Jr> ·~ _,,?- ,,..- .... ~·t 
reclamación qu·e? ·~~~¡;éJ t ·.,.~~ó!de" Gobierno de Veracruz .~ 
Ignacio de la Llave, contra~'1~1>~ído -~de dieciocho de julio de dos tf 
diecinueve, dictado por la M'rhfstra Yasmín Esquivel Mossa y el Minist ~t' 
Juan Luis González ~tara Carrancá, integrantes de la Comi~ión h~( 

Pe' fR~éi .. er. p de.JJ 1¡131 s'qJ!1rfmJal'd.·.rtefiClelllu~ticf~\ dl.1á:~(~ipn~o/~&S~(n111\ci ~·: .. . _J iL-:!' t ... ~ ~~ J (~,.Jl ª-.:- - .. '.;;~ u .M L, ~ .. 11 IC l.__.. r ~, 11 ~ .... ..,¿, r, ... f~" "'\\ ~.,.,. ? --" 'l:l 1 t:,l 
al primer período de dos mil diecinueve, en el incidente de suspensión ~ 

S ¡ ¡ D da íC©Vntroverlsiin~sptucipl)lál 26,71¡20'f~,rrñec:lianl6 ~I d:uá~ P,of ¡U{i pá'rt~j ~ .. 
U f l\ .__ 1 : f-\ , . \....) ! \ , L ~ L } '-'..) 1 \:..~ 1 f\ L' . L..I 1 '"' \ "'--' 1 ,,q 

negó la suspensión de los actos reclamados y, por otra, se concedió la! 

medida cautelar. 
,r¡fi 

'~"i 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al promovente con ·1~: 

¡" 1,,. 
personalidad que ostenta 1, se admite a trámite el recurso de reclamaci d : 

::~",~ 
---------. i •' 

1 

1 En términos de la documental que acomp~ña y de los artículos 35 y 36, fracción 1, del Estatuto Orgánico de la Comi ~1 
Federal de Competencia Económica: · · I'\ t, ~.-,1t. 

·M ;l 
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RECURSO DE IR8CtA~~CIÓN; 
1 
1441201~-CA, 

DERIVADO DE4 INCIDEN11F; fi>.E SU~PENSl<flN DE 
LA coNrRov8~s1A coN$T1Tuc1o~AL 2s1i2019. 

que hace v~ler, en represent,ción del !Poder Ejecutivo· de VeracruzJ,. cf 
. 1 

Ignacio de la Llave, y se le tiene desiµ,nando ~elegéietos y seralard 

.domicilio para oír y recibir not~ficaciones¡ 1 en esta ciudad; aportando com 

,pr.ueba la documental que acorry;paña. 

t.o anterior, fundamento eh los artítulos 1 O,: fracciór:l 112, 11, párrafo 

·primero y segundo3
, 51, fraccióm IV4

, 525 y 536 de la Ley 'Reglamentaria d 

las Fracciones 1y11 del Artículo 1i05 de la Constitución Política de los Estado 

*nidGs Mexicanos. 

En términos del artículo 537 de la aludictla ley r~glamentaria, con copi 

del escrito de in~erposición del r~curso, del a~to recurrido y de la constanci 
" 1 11 

de notificación al recurrente, córt,ase trasl-.(to a las ~emá~,1partes p~ra qu. 

dentro del plazo de cinco días ~~biles. contados· a partir del siguiente al e 

que surta efectos la notificación qe este acuerq,0, ~~ñ;alen ~omicili;o P:ara 1oí 
; ' 1 

y recibir notificaciones en estallciudad, apercibid.os qu~, de lo contr~rio, la 

Artículo·. 35. A la Dirección General de Asuntos Cio· e. n.c iosos le co .. fr~s~!'.>nde.r ~ la ~efensa ju. rídica de las resolucio~es 
d~erminaciones de la Cor~isión, así como ,de cy !quier ~tr~ a~4nto !en que te~ga inter~s la Comisión. loepender' 
directamente del Pleno a quien le respondera de 1 , Pf(!céd1m1ento~ a $u cargo. 1 

Artículo 36. Corresponde a la Dirección General d ·Asuntos Coht,e¡nciosos: • " : 
l. Representar a la Comisión, así como a cualquier~ de sus órgan~· , u~idades adr¡iinistrati~s o servidores públicos e 
toda clase de procedimientos judici.ales, incluyei:id6.l 1os juicios. de.a pa~o. procedimientos aclrninistrativos. , qóntencioso 
~dministrativos, civiles, p~nales y labora~e~ en ~ue ~e vean inyolÜ5r., dos ~n mqtiv~ de s~s nJciciones asr: collr)o cual qui • r 
otro asunto en que tenga interés la Com1s1ón; e¡erlar, entre·,C?tras:las é:\C. c1ones,·exc. epc1ones. y defensa~ qu. ~ co. mp.eta 
a la Cor!lisión; forr:n~lar ~scritos de demanda o ,cort e~tación''de de(!ianp~ en tqdajc~ase de11P,ro~edimi~i;itos ¡uoi~iales 
contenciosos admin1strat1vos, ofrecer pruebas, for 1 ular alegatos e11ntetponer tpd~ tipo de m

1
ed1os de 1111pugnac1ón qu 

procedan ante los tribunales y autoridades y, en,geqeral, atender la trarr)itación de lps juicios y procedimi.entds referido ; 
[ ... ) . : n ' ' 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las @ritroversias constitucionales:[.'.} 
11. Como, demandado, la entidad, poder u órgano .qije hubiere emiti~o y promulga~o la norma general O· pro11unciado 1 
acto que sea objeto de la controversia; ' 
[ ••. ) i : ¡ 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su casqf el tercero inter~sado de~~r~n icompareeer a juicio por ~nducto d 
los funcion,arios que, ~n términos de las normas q~ los rige

1
n, est~rt faculta9~ P?ra repre~~ntar,los. En to90 .caso, s 

presumirá que quien comparezca a juicio goza de I~ representacióh leg~I y cuenta con la capacidad para hacerlo, salv 
prueba en contrario. · · 1 

1 
.. , 

En las controversias constitucionales no se admitir~¡ ninguna forma ~iversa de repr$sentación. a la prevista e~ el párraf 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán eWreditars~ deleg~dO$ paré! qye ~agan prq¡nocion~s. conqurran ~ la 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen ale~atos y promueyan los inciden~es y rec~rsos previstos en esta ley 
[ ... ] 
4 Artículo 51. El recurso de reclamación procederát~n los siguiente~ :ca~os: [ ... ] . •· 1 
IV. C?ntra los autos del ministro instru~tor en que~~ otorg~e, nieg(.t m,odifique ~ ~ev~ue I~ suspensión;[ ... ] 
5 Articulo 52. El rec~rso de reclamación deberá Aterponerse en ~J') plazo de cinco d1as y1 en él .deberán expresars 
agravios y acompañarse pruebas. ' · · 
6 Artículo 53. El recurso de reclamación se promov~rá ante el Pre~i~en~e de la s,uwema Cor¡te de Justicia1d~ la Na~ión 
quien cmerá traslado; a las demás partes para q1,1e Jrntro ~el plazo,~~ cihyp díé!s:~l~guen lo q~e a su de.r~cho 1 convenga T~a~scurrid? este último plazo, el Presidente de la S~prema Cort~ d~ ~ustidia d~jl~ ~ación turl'l,~rá los aut9s a un min,istr 
d1stmto del\mstructor a fin de que elabore el proye:lde reso[uc1óq qye peba someterse.al Tribunal Pleno. : ~ 
7 Artículo 53. El recurso de reclamación se promov rá ante el Pre~id. e. n~e. 'de la S ... uprema Co~e de Justicia de la Nación 
quien correrá traslado a las demás partes para que ntro del plazo'~e cinco días ~léguen lo q~e a su qerecho;convenga1 
T~a~scurrid? este último plazo, el Presidente de la SH. prema Corte, d,e Justicia de·11~ ~ación turn. ¡ará los, autos a un minlstr 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyect~ de resolucion rue deba some~erse al Tribunal Pleno. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 14412019-CA, 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 267/2019 1 f ! 
subsecuentes se les harán por lista hasta en tanto cumpl 1 
con lo Indicado y manifiesten lo que a su derecho convengl~f 

PODERJUDICIALDELAFEDERACJ6N Lo anterior, de conformidad con los artículos 3058 d ~~1 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ·~ 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaci ' 
1 
'i · 

supletoria en términos del numeral 19 de la citada ley reglamentaria y cJ:t ~L 
1, f 

apoyo en las tesis de 1 rubros: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALE "j~'.: 
LAS PARTES ESTÁ~~é[;e}~ S!ÑJLAR DOMICILIO PARA OÍR n1'. 
RECIBIR NO;TJFfls'g;"1oNES EN EL Lu/f~. QUE TIENE SU SEDE L ~!· 
SUPREMf"''CORTE ,DEA .ft:J~'7l.A-/N.ACIÓN (APLICACIÓ 1' 14~· 

V ~ 1 , I :..~ ..... ~-.'~~~t._; ~L~"" ,1 ¡(·~ 
SUPLBWRIA «D"ELJ;~~~(~'-~ 3.0S~D~~ cavuio FEDERAL r¡, 
PROC~~1ErJ{~~17l}l~~;~~~~L~-TARIA DE L 

1 f 
MAtERIA).'11 º. /J} /i.il1}6JJ,\):~)~~~"":\ ·~ ·~~t 

' 
,,,,,. / P ,,9, .••. S\J\v.~~"'·~ \;~ -· 1¡1 ! 

' ~ W' .. ~ 4 "' ~ f J ~ \ t \ '\\ """"' ' \ ' 'f • :¡ il f 

\ - .~ • • · ' .•• \ i - , 11 ~ H 1 ~ \.4 \~, ·z. .,. , i .. " " ~ ·: \ ·......_~ 1 ( 

. ,A efecto) de (integrár$'oebiaáth~rite'°e~te ~e~mnte,,. agréguese cap Jk! 
··· - {~ ~ ·-·-..,, ;i...~· .. \\''\'JS\ .. ,\\.'\' u r. ;.,¿/ · ;\' 

certif~cada 'de las,coñsta~Ci~s~ne~etsa:rias,d~I i~~fdé ,· de SAJ~Spensión de ~,4 
"':~" -~~ ., \ \it>. t's,· ·'-'·~·\'~\.J·>'.'.. \l';¡ .1 1'¡'1''/ !:t 

contfó}'ersia\Cor;i$tit~d6n~~267f'.2'!\'i~~~i~-o't a)k qdel~I momento · b·.t 
\,; .,.ffJ .r ..... t. .... - • ., """ "'~\-\~~ " -' ~ r 1:: 1ri 

resc)l~e(se tet:lgán1 a--1a~vistE!J.9das "~~ccin)'ta · ~ y,anexG>s.,del expedient ''~;~ 
~11'lJJ ~<:-.;. { .. \:!__',Y ~·'r:H'~-- -~t. r-{4', f I/ Jr1¡ )ifl 

e intég~se copia 'C~t;tiffc'aáá ·dé este ·mve[do~al citatjov /medio de contr ··~ 
. ··~; .::.) ·~ o -·~4 i ~ ., . .:? : :_¿ l\ r·""'· i f · 

const1tuc1enal,,,para:~1q-s .. efe,.ct0s .. a gtJé';lila _ u{ilar. -~ / ·.;;, 1¡ ·; 
""l~ .··' ' .. y. l '\ '~'L:.-'l { • -;: .. "· .. ~ ... J' 1 • '. l 
·.:w\ • .,,.,,. ' 1 ~'¡ \ l..,,....,, 11 J"// ·~11· 

Por otra;part.e1- tac:Já~vé4' que ctferao iro~ct@f.lado en este recurso ·~11 
,,,_...,,' ~ ........ ........::_"' 1' 

n. ~i.. •l /;-<..,..... ~ "o 
reclamación es idéntf~ailee:glrlidb~en~~Lfér.so 141/2019-CA, derivado d ·. · ·' 

incidente de suspe~sÍÓ~ "'~~on~;~ersia constitucional 267/201 :ff, 
interpuesto por el Municipio ~i>ctla de Altamirano, Veracruz de Ignacio ·Ji · 
la Llave y dictado por ~mismos Ministros integrantes de la Comi~ión ~l 

P CJ. · lR~lféw d.é lla,ij s11p¡(nW1 l~e ~ ~s?iciiÜde fa ifÑácl'dti; ~rlMíX>&Q~~ll .... r.JL! '\ .11u·11 .#~ ~dtr '{\l.: lvlb. ~-·~ ~ L,r,¿,· !i.,.,;! t.tr -u·.....,u'"'ºL~~~~.· 
- primer período de dos mil diecinueve, una vez concluido el trámite d jJ 

' ~t· 

SI Jpnrr\ 11 t\ ,-r-..\01-c nE J1 ¡r--r1-,r~'¡A í)rt- 1 f: NA( l(~1i1,1 .. 11}J 
'- ! \ L ¡ v 1,1--\ "-· \ . ../ ¡ \ ¡ L.. LJ _ l_; ::> 1 \_ . L. - l_, \ · \ ,. ! _,, \1 Y~l 

8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, de;~Q ..•. ~. 
designar casa ubicada en la población en qu_e tenga su sede el tribunal, para que se.les haga~ las .notificaciones e.:t· 
deban ser personales. Igualmente deben senalar la casa en que ha de hacerse la primera not1ficac1ón a la person 'df 
personas contra quiene~ pro"!uevan, o a l~s. ~ue les interes~ que. se n~ti~que, por la in~ervención que de~an tener eH},~: . 
asunto. No es necesario senalar el dom1c1ho de los funcionarios pubhcos. Estos siempre serán notificados en síJ i ·· 
residencia oficial. ' ~r . 
9 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del prese .,~ ; 
título, las controversias constitucio,nales y las acciones d~ inconsti.tucionalidad a que .se re~~ren las fracciones 1 Y 11 l. · ' 
artículo 105 de la Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1ón expresa, se estará a ~ 
prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
10 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
página setecientos noventa y seis, registro 192,286. 
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RECURSO D~ -RECLAM1'<i:IÓN !:/ ~-~20~~ .. CA, 
DERIVADO DE~- INCID.ENT~ q>.E ;S4~~ENSIO __ .N DE 
LA CONTROVE~SIA CON~TltUCION~L 26712019 

1 

presente asunto, túrnese por cqrexidad .e?te exped¡iente 
' ' 

********** 
' ' ' 

1 

¡.:' 

, quien 1Wue desig~ado como ponente en 1el1 fefe-rid. 

recurso. 
1 

Esto, con fundamento eri: los artícu1los 14, fraccióm 11 11
, de~ la L.e 

Orgánica del 1 Poder Judicial deilla Federación, 81~ párrafp;primero1
;
2

, y :8 , 
1 ' : 

1 ' 

-fracción 111 13
, del Reglamento lnttrior de est~ StJJprertja Code:.de Justicia de 1 

Nación, en relación con lo det~rminado·' ¡por el 1frijbunal\'Pleno 1en1 sesió 
1 

.. ~ privada de dieciséis de febrero de dos· rnilldoce, res~ecto :a:la.interipfetació 

~que debe darse al supuesto pre~sto por e~telúltimeartículo14 . 
: ~' . \ 

Finalment~,, ·:con apoyo etj el a~ícqlo 28715 ~el Código Fe~~ral d 

Procedimientos Civiles, hágas~ I~ certifica~ióh de lo~ días .en que trahscurr 

el plazo otorgado en ~ste proveí~o . 

• 1 ' ' ' • ' ' ' " 

.residencia oficial. al Poder L~gi~lrtivo de ~eragruz: de lgna~io de la L!ave. 

En· ese orden de ideas, re~íta$e;Ja v~r$ión ·digitaliz~da del, prese:nt 

acuerdo, del·escrito de interpo~i.ci,ón del[ recursq, !del a4lo recu:rri~o 'Ji d 
' : : ' 

·~ . 
11 Articulo14. Son ~tribuciones del presidente de ra Suprema Co~e de Ju~icia: 

' ,, ", ·' ·"' ¡ ' 

f i: ·tramitar los asuntos de la competencia del Rlen~ de lai Supr;m~ i;:;otte de Jusfü:ia, y turn~r los expedientes entr~ s s 
integrantes para que formulen los correspondiente$ proyectos de r~~olu,c;;ión. . 

1 

_ 

1; 

~ ¡ 
1 

12 Artículo 81. -Los asuntos de la competencia d~ la Suprema Cp~e se•turne¡ráp por S,4 Presidente ~ntrt~ los dem ,s 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría Gleral, slguiend;· iriQu~sam_ª_ nt~ el orden de su desigración y 1 
cronológico de presentación de cada tipo de «;i~ dientes qµe s_ enq~~ntr_en ,e~ condiciqf}es de ser enviados a u 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resoluci n como para in trui,r el procedimiento[ ... ]. , 
13 Articulo 88 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de:J,usticia de.la [Nación. ~n materia de controversi s 
constitucionales y de acciones de inconstituciona1i~ad se e*C:eptúah :dJ io pr~v)~to, en 01 artículo a 1 de este: Reg1amen. 
Interior: [ ... ] _ . ·· · 
111. Los recursos de reclamación en controversias ~onstitucionalesly em acciol")es ~e incon~itucionalidad en los que 
impugne el mismo proveído. · ! 
Las controve.rsias constituci~nales conexas, las ª°Fiones d~ inco~~titu~iorali,d~d tjue se dE'.P:¡tn acumul~r. y _lo_s recurs . 
de reclamación antes referidos, se turnarán por.: el Presidente al ~1mstro que¡ conozca del asunto original, en 1 
inteligencia de que los asuntos de esa naturalezaj~ue se presentf n cbn posterior dad al que se estimó cpnexo o qu 
debía acumularse con uno ya en trámite, se turnat¡~n de jnmediatq al t!Ainistro al que le huqiera correspondido conoc r 
de éstos y a los que sigan en el orden correspondi,nte. [ ... ]. • . 1 

14 Se sometió a consideración del Tribunal Pleno I~ consulta relati\ra ~la interpr~ción que 9ebe dar~ al!artículo B., 
frapción 111, del Regl¡:1mento Interior de la Supra~~ Corte· de Ju~ticia¡ de la Nación, en rela~ión con los· ~ecursós d 
reclamación interpuestos en contra de proveídos ~ictados er:i dif~entps controvérsias co~~titucionales ·y,~ccionés d 
inconstitucionalidad, emitidos porª! mismo Mini~rq instructor~ d~ Fºn'ef]ido idéntico, deter.rninándose,1pot_ l.manimid 
~e votos, que en el supuesto previsto en el art1c~10 88, Jracc1ómlll, del Reglfiménto lntenoqde la Supre~a Corte d 
Just~cia de I~ _Nación, se ubican l~s recursos de rer,1a~ación i~ter~ue~os en co~tt¡a de di_vers9s _pro~eí~~s dict~do,s p r 
el mismo Ministro lnstr~cto_r en ~iferentes contr?v~rs1as const1tuq1~nall:!~ y acc1o~es d~ _moonstituc1onahdad siempre·· 
cuan~o seian de cont,enido 1dént1co, por lo que die~ ~recursos seftl:Jrn~ran al mlsrro Mm1~trp. _ . 
15 Artíc4lo 287. En los autos se asentará razón del d1a en que comienza a cor~er un térmmcw del en que d,~ba conclu1 . , 
La constancia deberá asentarse precisamente el di en que surta$us ~f~c-tOS!~ª- n~otificaciónde la resoluci6~ en que s 
9onceda o mande abrir el término. Lo mismo se h · á en el,~so d~I art1Jc~lo anteri9r. · 
La falta de la razón no surte más efectos que los d la responsabili~ad del omiso. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 14412019-CA, A!: 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE. SUSPENSIÓN DE LA 'º" · t~l· · .... 
CeNTROVERSIA CONSTITUCIONAL 267/2019 \ (. 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

la constancia de notificación al recurrente, a la Oficina .• ·r 
Correspondencia Común de los Juzgados de·Distrito ~¡ , 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la· Llave, c ~l · 

1~.i SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
residencia en la :ciudad de Xalapa, -por conducto d f1 

que ~eneren la boleta. de turno que le corresponda y lo env1e al orga ·' ~l 
j~risdiccional en tu~ ra 'rJ~Squ~ de conformidad con 10 dis.pues ,, 

en los artículos 187t~ de 1JLey Orgárncaldéf P.
1

tder Judicial de la Federació .·¡~f ,, 
· r '\.,; · "' "' t- ';\ 

4 ' f ·~ 17 518 d ~-~--...l.. t''V. il_.1 t. · 11 bi(. · , parra o pr1)rn~r.o , y e a ~~:r~g,larn.en ana-~e a ma ena, eve a ca ~;( 
\. ,..\.>)~'~ ..... ~~ ~~ {¡;'. 

con ca!á~cte d .. e urg.d~1te~~cl~ Í-~~1~e~~tificaéiÓri~ ar oficio al Pod : ~~~; 
~ } ~ ._~\\ ·~ ~ ~') ~'"' ,_ t~' 

Le islatiNd de Verac~ .. 0~. ,fft~~ @=, ~ ~~1av."e~t\,su resiaencia 'Oficial de 1:]r-
'<{ ~_. "'~ ~' ~- ..... 1['11 tr :i·~""efl ~\.' ,,., " -~ · ' :·~ . 

ya indicado; lo ante~i;~(, fébi~.1k in'teltg~~c'i~Cl~'~ri~\pa'. / s efectos de ':-.J 

" · ·" L · ·o 1 ~' \' \.J \ "-.:.' "'\;:~ • l '"'' • r ? ~ pre~isto en~'lds~'artfaulos 29ai1é\¡ y1· 2:sg\~,o~l~Ge~~'Q\~~deral\d. e;procedimient: ~,1 ." .. t 

C. ·1 1 ·d 1·1.. ·~!61 ·· b""" ·1,.t '·•\\~ \\f '\:\.í.!d\~ 1 1 r; 1 1 d 1 1 '~ 
• '" , í f ~ •: i~\y • J ~'~\"\~ ', '~.,:~\\ \~"' ;\ r{Q '~I 

1v1 e~'. e..,~ap ~(1;~~~1 ~~~~ ~ et,~~\'~J.-=C~n ,orrq1º,~d,. ··.. ~ .~cu o e a j · 
.• ·¡~ ,.,n :\1 .'.J'.t·).ti..'\.~l .. <d'·\..\\\,t .... --.1. · ~~¡. id.JdL I .• , 

regt~~~ntar~)d.e\!~ ~8:.~f~f:! \?~~~1~!~~~~~~ª ~e.! ~ste ~rt~~~1do, en a q 1~r 
conste· .iá evi_eer.iti.a cr.iptografíc~ de:\la\)i~~dniba 8J1~servidor públi ~.J: 

• \ ~ ''\ ·. \ 1·~ f'\ ' ,.,'\,¿ ' ,' .... ~·:. .. t ~··( 
"" .(< . ""~- .. 't'. tdl: ~ .1'!~, ... ~ .. ~ ..,r..,,.,. ..... " . . J/ 11~ ' . 

respoa,s~t?le ae' ·su •tem·1~s1on. ~erJ·tet~~ .NJf.:·RS~:JN, r)i~-c·~ las veces , 

desp;~\~~35/. 2~~~~;~frrií~g~eJ:a~.,,:,~~~rffif~~?(mero21 , del cita·~·.t 
,, ¡ \. , ~. '¡¡ ...,,, '., (r" .. ~· t !J ")~'Y,- / ,,; . ~- ·!1;. 

Acuerdo Geñeral Rlenaria· ~ 2120\ir\~. •, p,·af(.lo~: ... q"ue~1se~Ce.quiere a los órgan ·,-~t/'- . ··~;-· • 1 ·' !,¡, ·.. ~ ' f f¡O:: .e:-/ / t ~ " 
"<\'. \ ~ :· ,.:."· ' '\~ ·- ·~ {. ', ,. , .,1 ' , 
( .,,.,.., - .;. ,.. ~· .. IJ'f° \ ~ ·~ ¿ \ " ..,. ,,,. '\ .,..6 ~ ./' ~ 

________ ·_· _ ____._ • 4.;, ... ~;¡:,..,._-t_ ~ ~/"" r: # ~ ~-. 
>1h.. .t 1.. ,..-,,, ~,...,.. • t::,. 1 .. ; · ·;t.~-:.~"~;·:;U ~~ ~ .: -; .... , 1

•, 

de la Judicatura Federal se llevarán a cabo l,mfnis~consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al ef ~~'. 
16 Artículo157. Las diligencias que'~t\g{iaéti rse-fuer~i.c:te1~.oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Cons jo~ 

comisione el órgano que conozca del asunt ue s motive. ,íf~ 
17 Articulo 4. Las resoluciones deberán n se al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, media tf~ 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfi .. '.:f 
[ ... ] ~I'.~., 
18 Artículo 5. Las partes estarán ob~a recibir los oficios de notificación ~ue se les dJrijan a su~()ficinás, domi 1t4j; ' 

Pl (""'1. l,ó"lug~re~"'q!Je sé 'enéüeñtr~~· .Eh""'~s · . egue láS'ñ"otttíé'aciones se hagan Rbr c'Oñau8fo' á~cttárió~!hfrá\J~~~ Ql 1 
. 

~ . u ~.i,,.,,,d ... -1 1o li 1¡ 11 ·'J·" ,1 di ªd" 1 dr.1. ru~ :i 6 1'\. J._fi.,. ,,_ "I o 1¡-w 1 ..... 1-. ;; n1u . 1111 1uffi 1 , · 
· · ·.. N norn ,re e1 ª. persona,con g 1en se enu r.i. a a 11genc1a y s1Ls~ i:ieyare d rmar e acta o a1rec1t5we oficio\ 1a noc 1c ·in ' , 

"' 's'"é'te 'arál pgr 10"g'aitñiínle'~eéh~~ ·• u '" - ~~ ...... .,,.... u ... " u- . .-- ......, • "' " ~ '"""' ~ .. ,.. .. ~ i (~i · 
19 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se sigf"&ll 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lu9ar en · ~I . 

r 1 1 p ~'-~~ri¡w~qticalse.r. r" R ·r r: .n í= 11 1 e T' r· i l' O f= .. 1 ~ i\1 A C 1 ( ) N .1:¡ ~ \~) ¡S1,eLtn.buna!1requendO\l')o1puede practicar-, en eLJLgar d0isu rés1denc1~odas las-01hgenc1as, enc0mentlará, a-sulvez. lit •. _ 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. :1 ~'r 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judi iéi 1~. 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. !':'J 
20 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que a§\ 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder .• _¡ : 
diez días. · 'l' 
21 Articulo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN debe );, 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del A C~ ;¡ 

1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servido 8$,,rt. 
públicos de la SCJN o del respectivo .. órgano jurisdiccional del ~~F. si se ingresan e~ ~ocumento digitalizado cuyo origi t.\i._, ~.; 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transm1s1ón por el MIN~ERS?JN •. sea la ~t· 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la ev1denc1a cnptográ ca : 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual correspond .~l 
su original.[ ... ]. ~, 
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RECUl[{SO pJ .R13cµ~i'~l!Í>~\I', 1441201~,CA, ,! . ,,+ j '., 

DERIVADO o~ill 1~01~.eN11~, DE s~~~ENs,1q:~ DE ',' 1 

! '. 
LA CONTROV~~Sl1' CON$TITUCl~N"L 267/2019 ';. ~ - r: 

1 • ! ! : 1 • • ~ ' I · . ! .. 

' 1 : : " ' \ ' ' . ' . ~ . " 

1jurisdiccional~s,. a fin de ,que en ªuxilio :(:je I~~ :l~b~1~e~1 de e&~e Alto Tribufrat; ' -~ ~t- ; 

la brevedad ppsible, lo·devuelva: debi~a: :'~n e'l~ir enciado. ~.f·-. ¡ ;¡ :~-k .. ]1' 
: • ' ' 1 1 i'r 1 :, 1· 

i· 

i ' 

Lo proyeyó y firma el ~~nis,tro Attulro ~al~ívar1 !Uelo de· tar~e '·, 
' ' ; ' ' 

IPl'esidente d
0

& la Suprema cort dij ';:JilS~Fi~1 l!e' lli ~aciór' quiérl' a~tóa fo 

Carmina Cortés Rodríguez, $~creta.ria ic¡je 'la !Sección'' de· Ttárhite 1 d 

Controversia$ Constitucionales ~ de Acci~~es de 1 ·¡ ~onsli1~cionali~ild d$ 1 

Subsecretaría Generar de Acuer~os 8e 1 es~~ 11 lkibunal, ~us da fe. ' 

: ) '-1 

i 
i 

t ~ . 
! 

, , I' 

,,, 
I' 

1 1 

¡: 

' i i ' 

'~~t~~hoj~for.ma pa~. e del prov~ .. ípq de quinc.'e¡c;l.;~. agoHo.de .d.~~1 .m1il'd·'. ie,.9i.n~e~. ~ •. dict
1

• é.l~?·).p,or ~. LM~.~. i~tro Aritur:. : 
~~ld~yar 1Lel() de ~arrea, Pres!d,~.nte de la;Supre(n~,-,Co~~ df::Ju~tj~1a¡de la,N,~~1on,1en·¡e1 t~curs~ d, • 
r~c11am .. ~ión 144/~019-CA, derivad.o d~I in~iden~e' de sp' 1p~n~ión~~e·¡!la contr;oversi~ cQn~titucion 1 
~~!·interpuesto por el Poder E¡ecubvo ~e Veracruz d, lg~ac10 de'la,Llave. inste. \:_ 
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